
24 de Noviembre de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61 Y 118 DE LA LEY AMBIENTAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61 Y 118 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente:  
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61 Y 118 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 61 y 118 del la Ley Ambiental del Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 61.- Las autorizaciones que se otorguen en materia de impacto ambiental estarán referidas a la obra o 
actividad de que se trate. 
 
Las autoridades competentes deberán acudir al lugar especificado en el informe de impacto ambiental para inspeccionar, 
verificar y, llegado el caso, sancionar las irregularidades que existieran de acuerdo a lo previsto en el Título VII, Capítulo II 
de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 118. Para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación 
respectiva. 
 
La delegación podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en 
propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, solamente 
en los siguientes casos: 
 
I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 
 
II. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito Federal; 
 
III. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; y 
 
IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde se encuentren. 
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Cuando el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de particulares se 
realice en contravención a lo establecido en las fracciones anteriores, se estará a lo dispuesto en los artículos 345bis, 349, 
349bis y 349ter del Código Penal para el Distrito Federal. 
 
Cuando en el derribo, tala, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de 
particulares, intervenga un servidor público en ejercicio, con motivo de sus funciones o aprovechándose de su calidad de 
servidor, se estará a lo dispuesto en el artículo 350 del Código Penal para el Distrito Federal. 
 
La autorización a que se refiere el presente artículo deberá estar sustentada mediante un dictamen técnico emitido por la 
delegación correspondiente que avale la factibilidad del derribo, poda o trasplante de árboles. 
 
Asimismo, la poda será procedente cuando se requiera para mejorar o restaurar la estructura de los árboles. 
 
En todo caso, el derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra alternativa viable. 
 
La Secretaría expedirá conforme a las disposiciones previstas en esta Ley, las normas ambientales en las que se establezcan 
los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas o morales, tanto públicas como privadas, 
que realicen la poda, derribo y trasplante de árboles en el Distrito Federal.  
 
Lo dispuesto en este capítulo, así como en el Reglamento de la presente Ley y en las normas ambientales conducentes, serán 
aplicable a las actividades relacionadas con la poda, derribo o trasplante de árboles, siempre que dichas actividades no se 
realicen en terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil once.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, PRESIDENTE.- DIP. JUAN 
JOSÉ LARIOS MÉNDEZ, SECRETARIO.- DIP. JORGE PALACIOS ARROYO, SECRETARIO.- (Firmas) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito  Federal, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil once.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARTHA TERESA DELGADO PERALTA.- FIRMA.-  

 
 


